
INFORME DE COMISARIO 

A Jon Sedes Acetonistas de 
HONORSERVI S.A: 

En cumplimiento alo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
comtumnción presento mu informe de comario y opa sobre larazomubladad dela formacion presentada por la Adminsaración respecto dela 
ú“suncón fnancra y resultado mega de operaciones dela Compañú por el año temunado en diciembre 3) del 2015. 

  

Responsabilidad dela Administración dela Compañia por los Estados Financieros 
La pueparción y presentación de los Esmdos Finuncieros de conformulad con Normas Internacionales de Información Financiera, es 
srespccsabulidad dela Adenimistrción dela Computia, al igual que el diseño, implementación y mantenimiento de os controles internos relevantes 
ral reparación y presentacion de exo extados inancrtos 
Responsabilidad del Comisario de la Compañía 

Mi reponabalaad es cxpeesar un opinión sobr los estados financieros y sobre el cumplimiento por pato de la Administración delas normas 
legales, ctatutaras y reglamentarias, a como delas Resoluciones dela Junta Genera de Accionistas y de ls recomendaciones y ntorsaciones 
el Dircctono. 

Mi revisión se efectuó de acuerdo con normas internacionales de mitra, incluyendo pruchos selectivas delos registros cotabls y examinando. 
la evidencia que soporía las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye tamixén la revisión de la ndecuada 

Aplicación de las Normas Imernacinales de Información Financiera. asi como una evluación del cetro interno y otros procediment de 
ovino que comeré apropudos segun las crcunstanens. 
He otxendo de los Adtrumtndores, mrmación sobre las operacion, registros comtabs y documentación de respaldo de las transaccsanes. 
revisadas en lus a pcs selcvas Adicionalmente he revisa el estudo de stusción financiera  dacsrnbre 11 dl 2015 y el coesporceno. 
mado de resultado integral po el ao terminado en esa fecha, as como lor libros sociales dela Compañía, entre tros, las Actas de Junta Coneral 

de Accionistas y de Directrio. Considero que los resultados demi revisión proveen buses apropiadas pura expresar mi opimón. 

Opinión sabre Cmplimiento 
Ln ms opino. os estos facies de MONORSERVI SA. están acer a lo regrs contables y presea raonablrne, e tdo os 
aspecon importen. la posición finncier a diciembre 31 dl 2015, y dl sealado de sus operaciones po el año terminado en a fcha, de 
«cfomidad con Normas Ineracionaes de nformación Finas. Igualmente he verificado que la Administración de la Compañía ha dado 
rampliueto a las normas leales. eattais y replamentaras, a como ls resoluciones de la Jara Cena de Acció y del Decor, y 
us los bon scales de la Compañía ca adcatamememascados 
Opinión abre el Control Interno 

lado en ls reutados dem reviso. cone que lo procsementos e contri mimo determnadon or la Adlunsacon ela Compañía 
e acidos, cons edo gestor informacin nano comal» from un anejo rancio admito cc. Los bro 

de Acts de Junta Gencrl de Aceon, Kio talnmn, io de acuer y accionistas. comprobantes y lios de ontabldad se lin y 
rra de ooformalad tc Ls dopo lalo 
Opinión sabre Cumplimiento co la Ley de Compañias 
He cumplido con lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de Compañias vigente, y considero que el desenvolvimiento de la Compañia urmte el año. 
terminado e diciembre 31 dl 2015, et ajustado alas normas de una buena Adeninisración 

¡es requeri los Señores Accionistas información adicional exar dispuesto proporcsonaro 
Atentamente, 

CLOS 
Comino. 
uayaquil. Marzo 31 del 2016


